
 

 

  

 
 

LIC. ALMA DELFINA ALVARADO MOO 
DIRECTORA GENERAL  

No. Oficio: IQJ/DG/00277/2025 
Asunto: Solicitud de pago, viáticos devengados. 
   Chetumal Quintana Roo, a 24 de marzo de 2025. 

“2025, Año del 50 Aniversario de la Constitución Política  
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo” 

 
 
LIC. TANIA NORELY GÍMEZ ROJAS 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y MEJORA REGULATORIA. 
PRESENTE. – 
 
Por medio la presente me permito infórmale que, el día 11 de marzo del año en curso, 
se llevó a cabo la Audiencia Publica la Voz del Pueblo, en Puerto Aventuras, Solidaridad, 
Q.Roo, el cual coordina la Lic. Mara Lezama Espinosa, Gobernadora del Estado, con el 
fin de escuchar, atender y resolver las necesidades prioritarias de las y los 
Quintanarroenses. Debido a ello, como titular representante el Instituto 
Quintanarroense de la Juventud, asistí a dicha audiencia para escuchar e informar a las 
juventudes de Puerto Aventuras, donde se compartió información sobre las 
convocatorias vigentes, actividades y eventos que impulsan su desarrollo y 
participación. Así mismo, el día 12 de marzo atendí asuntos inherentes al cargo. 
 
Debido a la actual limitación presupuestaria de la dirección a mi cargo, 
específicamente en la partida destinada a viáticos, se solicita que los gastos asociados 
a este movimiento sean cubiertos con el presupuesto asignado a la dirección del 
Albergue Estudiantil. Esta medida se toma con el fin de garantizar la continuidad de 
las actividades programadas, minimizando el impacto financiero en otras áreas. Así 
mismo se anexa la solicitud de suficiencia presupuestal con No. Oficio: 
IQJ/DG/DAE/00272/2025 y la respuesta con No. Oficio: 
IQJ/DG/DAyMR/DPCFyA/lll/00391/2025. 

Por tal motivo, me dirijo a usted con el fin de solicitarle de la manera más atenta gire 
las instrucciones a quien corresponda a fin, de trasferir la cantidad correspondiente a 
un día viáticos devengados a la cuenta de la que suscribe. Anexo documentación.  

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

 

Minutario/Expediente/ADAM/** 
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El presente documento ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada, amparada por el certificado vigente a la fecha

de su elaboración; y, es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7º y 10º de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, y el

artículo 12 de su Reglamento.

        Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento se enviarán de forma electrónica, de conformidad con lo establecido

en la fracción V y VI del artículo 11 del "Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos

públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la

Administración Pública Federal".                    

        La versión electrónica del presente documento, su integridad y autoría se podrá comprobar a través de la página electrónica de la

Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo por medio de la siguiente liga:

http://efirma.sefiplan.qroo.gob.mx/api/consulta-documento/a1a29a72-08eb-11f0-a36c-005056a2c1f0 ;para lo cual, será necesario

capturar el número UUID de validación de la presente representación impresa del documento digital. De igual manera, podrá verificar el

documento electrónico por medio del código QR para lo cual, se recomienda descargar una aplicación de lectura de éste tipo de

códigos a su dispositivo móvil.
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